
Secretaría. A despacho del señor Juez, la anterior solicitud de retiro de demanda.  
Queda para proveer. Palmira V., 20 de agosto de 2024 
 
 
Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
 
 

 

República de Colombia 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle 

  
Palmira Valle, (20) de agosto de dos mil veinticuatro 2024 

Auto de Sustanciación No. 892 

Radicación No. 76-520-40-03-001-2024-00297-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: ordenar el retiro de la presente demanda RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

 

Segundo: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

Tercero: archívese la actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

 
Notifíquese,  
      

 
Calos Miguel Jaramillo Leiva 

Juez 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Palmira Valle 

 
Estado Electrónico N° 081. 

Se notifica a las partes el presente auto. 
 

Fecha:   21 de agosto de 2024 
 

Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
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